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NOTIFICADO POR ESTADO No. 103 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se requiere a la parte actora a fin de que en el término 

perentorio de 3 días informe al juzgado si se encuentra 

interesada con proseguir con el curso del presente asunto, so 

pena de ordenar su archivo. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 
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